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PeseÉrci& üirccterrtl kWrriwf# ofs'
visro, et oFlclo N"aa%-2023-6OB.RE6.PIUM-DREP-U6EL-LU-D, y dern(G documentos que se

ocompoñon en un fotol de (14) folios útiles; ¡

CON5IDEMNDO:

'i ' Que, en olención ol OFTCIO N"?O56-2O?3-9OB.RE6.PIURA-DREP-U6EL-LU-D de lq Unidod de

6edtión Educotivo Locol lo Unión, el peofr.r,or nombrodo, don AlilAYA TUi E 6IL¡IAR, con DNI: 02725548,|e

cogia¡ponde lo osignoción por tiempo de servrc¡o (ATS) de 25 qños: En ese sentido, se odvierte que lo fecho de

ffi^o^o, es importonte señolor que en virtud del Decrelo Supremo 26?-2022-EF y con TERCERA ESCALA

MA6ISTERIAL, con 30 horos pedqógicos, su remunerqción inlegro mensuol (RIM) se fi¡o en 5/ 3}20¡8 o lq

í,.xsecho 28 .0? .2O?3:

H \?\ eue, de conforrnrdod con el Arricuto N" 59 (AsrGNAcIóru poir TrEl Po DE SERvrctos), de loLey
:@r Mogisteriol Ley 29944, se estoblece lo siguiente: El profesor tiene derecho a

'Año DE LA uNrDAD. LA PAz v EL DESARRoLLo"
.DECENIO 

DE IoUALDAD DE OPORTUMDADES PARA HOMBRES Y MUJERES'

PRoY.N. l;ry
üCI§noYE§cAufÓil,

por iiemDo de servic¡os': .

eue, en concordoncio con el páffofo onterior, o irovés del orfículo 134 llsferuacfóru PoR TIEI PO

DE SERWCIOS), d¿l Decrefo Supremo No 004-2013ED-Reglornento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley

?9944, publicodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolo lo siguiente:

13 4.1.

134-2. El reconocrmiento de dicho tiempo de servicios es de oficio y se formolizo medionle resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 25 oños de servicios de acuerdo ol rnforme Escolofonorio.

134.3 Pqro el cómpufo del tiempo de servicios se consideron los servicios Prestodos bo¡o los regímeneS

loboroles de lo Ley N.' 24029 - Ley del Profesorodo y lo Ley N." 2906? - Ley de lo correrq Público

&lqgisteriol, incluyendo los servicios docenles prestodos ol Estodo en instrtuciones educotrvos

púbhcos, en lo condición de controtodo por servicios personoles'

134.4 procede el reconocitnienfo por los servrcios preslodos coho controtodos por servicios personoles,

siehpre qu€ éstos hoyon sido Por servrc¡os docentes con ¡ornodo de trobojo iguol o hsYor o doce

(12) horos sámonol- mensuol. No son considerodas los resoluciones Por reconocimiento de pago, los

prestodos en ¡nstrfuciones ¿ducolivos Porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odm¡n¡stroitvo.



011031
Que, es procedenie lo solicitodo de ocuerdo ol INFOR¡I{E No 128ó -zOz3€OBIERI\¡O REGIONAL-

PIURÁ-OAD¡IA-RE6.Y.E*.

De conformidod con lo LEY No29944 - Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREiUO ñ
004-20I3ED-RE6LA¡ ENTO DE LA LEv DE REFORMA I AGISTERIAL Lü ?9944,con el DL N'1440 DECRETO
LEGISLATTVO DEL SISTEIIA NACTONAL DE PRESUPUESTO PUBLTCO. con el D.5. N'OO+2019-JUS TUO DE
LA Ley ?7444 de Procedimiento Admin¡strotivo Genero.l, con el Decreto Supremo 262-2Q22 -EF, con lo Ley N"
31638 del Presupuesio del Sector Público poro el Año Fiscql 2023, P.*olución Ejecutivo Regionol No 788-2022-
rcB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 02-9ó-ED, D.5. No 015-O2-ED, y lo R-E.R-

No 313, -j¿023-@B.REG.PrURA-6R;

- 
5E RESUELVE:

ARúCULO PRI¡ ERO: Asignor por único vez, por trerllpo de servicio equivoleñte o dos (O2) RfL/t de su
escolo mogisteriol ol cumplir 25 años de servicio ol docente, como o continuoción se indiconr

A5IENACTóN DE 25 AÑOS POR TIEAAPO DE 5ERI/IGO. LEY N" 299/+4

ARTICULO SE6UNDO: Notificor lo presenle resolución en lo formo y plozos que esioblece lo ley o don

A¡\ AyA TUME GILlltAR, en CALLE LIBERTAD N'408 LA UNION - PfURA; poro su conocihienro.
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